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En San Pedro Garza García, Nuevo León, siendo las dieciocho horas del día veinticuatro 

de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, reunidos en la Sala de Sesiones del R. 

Ayuntamiento los CC. Ing. Rogelio Sada Zambrano, Presidente M unicipal; CC. 

Sindico Primero C.P. Jaime Garza González, S índico Segundo Lic. Eduardo 

Canales Zambrano; R egidores: ing. A le jandro  Páez Aragón, Lic. Joel 

González Villarreal, Sr. Bernardo Gaytán Estrada, Sra. Susana González de 

Segovia, Q.B.P. José Alberto Gaspar Belmonte, Lic. Raúl Monter Ortega, Sra. 

Concepción García Urdíales, Lic. Francisco Salas Berlanga, Sr. Juan Ignacio 

Cantú Estrada, Lic. Adem ir A. Ramírez Zambrano, Sra. D ionisia O ntiveros 

Galván, asi como ios CC. Ing. G erardo Garza Sada, S ecre tario  del R. 

Ayuntamiento y C.P. Leopoldo Isla S antos, S ecre ta rio  de Finanzas y 

Tesorero Municipal, quienes firman la lista de asistencia que se agrega a la presente 

acta para que forme parte integrante de ella, se procedió a efectuar la Junta Ordinaria en 

la fecha arrit>a indicada, con el objeto de desahogar el siguiente Orden del Día:

ASUNTOS RECURRENTES

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum.

2.- Aprobación de las Actas correspondientes a las Sesiones de enero 27 y febrero 21 de

1994.

3 - Revisión de Asuntos Pendientes.

4.- Aprobación del Orden del Oía.

ASUNTOS NO RECURRENTES

1.- Propuesta de Secretario del R. Ayuntamiento.

2.' Programa de Ahonros.

3.- Proceso a seguir por el R. Ayuntamiento para la aprotwción del Reglamento del Plan 

Parcial de Desarrollo Urtano.

4.- Horarios de Discotecas.

5.- Nombramiento del Consejo Local de Tutelas.

ASUNTOS RECURRENTES

En el inicio de la Sesión, y a objeto de dar cumplimiento al prim er punto , el C. 

Presidente Municipal declaró como válida la misma y acuerdos que en ella se tomaren, en 

virtud de existir quórum legal.

En el segundo punto« Aprobación de las A ctas de las Sesiones de fechas 

enero 27 y febrero 21 de 1994, el C. Presidente Municipal manifestó que las Actas 

l^bían sido enviadas antes de la presente Sesión para su estudio, por lo que solicitó a los 

asistentes se dispensara su lectura y en su caso hicieran observaciones u objeciones
sobre

una vez analizadas las actas por



í

Fn el tercer
unto revisión de asuntos pendientes, el C. Presidente Municipal

respecto

inlomie sobre los asuntos pendientes de la Sesión Ordinaria de fecha 26 de enero de 

1994:
"AíjUNTOS Nrt fíFr.URRENTES: Sobre lo acordado en el cuarto punto, le fue enviado 

oficio tanto a la C. Lie Rebeca~Clouttúer de Drexel, como a los CC. Lie Gerardo Cttávez 

h^orales y/o Sra. Marínela Elizondo de Cha vez, con el obejeto de darles a conocer la 

negativa del cambio de uso de suelo en la Avenida Al/onso Reyes, desde Gómez Marín 

tiasta la calle López Mateos. En relación a lo señalado en el quinto punto, le fué enviado 

igualmente olido al C. Secretario de Obras Públicas, a fin de que tuviese conocimiento de 

los términos en que se realizó la aprobación de las obras por derechos de cooperación en

la Colonia Fuentes del Valle,
Sin que existiesen comentarios sobre el Informe de Asuntos Pendientes, se dio por 

concluido el mismo, dando cabida al siguiente punto del Orden del Día.

En el cuarto punto, referente a la aprobación del Orden del Día, el C. Presidente 

Municipal sometió a consideración de los asistentes los asuntos no recurrentes, y una vez 

analizados fueron aprobados por unanimidad.

ASUNTOS NO RECURRENTES

En et primter punto, relativo a la propuesta de Secretario del R. Ayuntamiento,

el C. Presidente Municipal señaló a los presentes que conforme a lo estipulado por el

artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal vigente en el Estado»

se propone para fung ir como Secretario del R, A yuntam iento a la Sra.

Carolina Sada, lo que previo su análisis fue aprobado p o r unanim idad. Acto

seguido, en virtud de la anterior aprobación, el C. Presidente Municipal propuso suprim ir

la Secretaría de la Presidencia y  que sus atribuciones se confieran a la

Secretaría del R. Ayuntamiento, exceptuando las señaladas en la fracción V

del a rtícu lo  14 del Reglamento Orgánico de la A dm in is trac ión  Pública

Municipal de San Pedro Garza García las que se proponen pasen a la

Secretaría de Promoción Humana, lo que previa delit)eración fué aprobado por

unanim idad. Por otra parte, se aprobó po r m ayoría, que el Reglamento

Orgánico de la Adm inistración Pública M unicipal de San Pedro Garza García

N,L sea presentado en su oportunidad al R. Ayuntam iento con las reformas,

a fin de que sean aprobados por este últim o los cambios de referencia. Acto

seguido, se aprobó unánimemente que po r lo  que fa lta  de la presente

asdm in istración, et Consejo C onsu ltivo  C iudadano de la Presidencia

continúe funcionando como hasta ahora y  con et m ismo nombre, debiendo

quedar d isuelto  a p a rtir del l  de noviem bre del p resente  año, y en

consecuencia m odificar los Reglamentos respectivos de ta l manera que

refle je lo acordado, y se presente para su aprobación d e fin itiva  a l fí.
i Ayuntam iento.

Acto seguido, en base a lo estipulado en el artículo 143 de la Constitución Política del 

Estado de Nuevo León, previa probación unánime de! R. Ayuntam iento, se 

procedió a tomar la protesta de Ley a la Sra. Carotina Bada como Secretaria 

del R. Ayuntamiento, la cual protestó cum plir fie l y legalmente con el puesto 

de S ecre ta rio  del A yuntam iento  de San Pedro Garza G arcía, N .L ,
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Observando la C onstitución P o lítica  de lo s  Estados Unidos M exicanos, la 

Constitución P olítica  del Estado de Nuevo León, la Ley Orgánica de la 

Administración Pública M unicipal y  demás ordenam ientos que ella emanen.

Fn el segundo punto, referente a) Programa de Ahorros, el C, Presidente Municipal 

efectuó una breve explicación de la situación económica del Municipio, tanto de sus 

antecedentes, como de las acciones que se tomaron a principios del presente año, para lo 

cual en forma conjunta con el C. Tesorero Municipal Leopoldo Isla Santos, rindió un 

infomie parcial de los resultados que se tian logrado con el Programa de Ahorro, haciéndo 

énfasis en que se han obtenido resultados satisfactorios. Por ser éste un asunto 

meramente informativo, sin que existiesen comentarios de los presentes se pasó al 

siguiente punto del orden del día.

En el tercer punto, proceso a se g u ir p o r e l R. A yuntam iento para la 

aprobación del Reglam ento de l Plan P arcia l de D esarro llo  Urbano, el C. 

Presidente Municipal hizo una explicación de los resultados de las labores de las 

Comisiones de Redacción y de Revisión de Matrices, quienes han elaborado el 

documento definitivo, por lo que en consecuencia se hizo entrega del Articulado del 

Reglamento, quedando pendiente de entrega par el martes 1 de marzo de las matrices y 

Planos, para que previo su análisis fuera aprobado, p o r unanim idad, e fectuar 

Sesiones Extraordinarias, e l Jueves 3 de marzo para analizar el articulado y  

el Jueves 10 de marzo para analizar m atrices y  planos, de tal manera que se 

revise únicamente lo que se tiene duda (cuestiones de fondo) y no en 

general todo el Reglam ento, en v irtu d  de que éste ya fué revisado y  

aprobado en sesiones anteriores. Acto seguido por m ayoría, con los votos en 

contra de los CC. Lic. Eduardo Canales Zambrano, Sr. Bernardo Gaytán Estrada, Lic. 

Francisco Salas Berlanga, Ing. Alejandro Páez Araón y Q.B.P. José Alberto Gaspar 

Belmonte, se aprobó que la Sesión program ada para e l 3 de m arzo se  

efectuase de las 11.00 hs. a las 14.00 hs.

En el cuarto punto, relativo a los horarios de discotecas, el C. Presidente Municipal 

señaló que este punto había sido incluido a petición del C. Delegado del Consejo 

Consultivo Ciudadano de Seguridad Pública y Vialidad Sr. Juan Ignacio Cantú, a quien se 

le cedió la palabra a fin de que explicase la problemática, señalando al efecto que, en 

virtud del aumento de accidentes de jóvenes que saliendo de las discotecas del municipio, 

después de hatier ingerido t)ebidas alcohólicas, han participado en percances víales que 

han costado ya varias vidas, por lo que el Consejo al que él representa ha decidió emitir 

un comunicado a la Opinión Pública expresando su malestar por dicha situación, pues a 

su parecer no se han respetado tanto el Reglamento de Policía y Buen Gobierno, así como 

el de Espectáculos en lo referente a horarios de venta de bebidas alcohólicas y cierre de 

discotecas respectivamente; acto seguido intervino, previa aprobación del R. 

Ayuntamiento, el Lic. Roberto Elizondo miembro del Consejo Consultivo Ciudadano de 

Seguridad Pública y Vialidad, quien amplió la información presentada por el Sr. Juan 

Ignacio Cantú. Posteriormente, después de un amplio análisis, los presentes señalaron
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que el documento a que hizo referencia el Sr Juan Ignacio Cantú no podía ser publicado, 

pues según se desprende del artículo 15 del Reglannento de los Consejos Consultivos 

Ciudadanos no tiene autorización para ello, señalando que lo más viable es efectuar una 

reunión entre el Secretarlo de Seguridad Pública y Vialidad, y el del R. Ayuntamiento a fin 

de aue en toma coordinada resuelvan el problema.

En el quinto punto, referente al nombramiento def Consejo Local de Tutelas, e\ 

C. Presidente Municipal señaló que toda vez que para la protección de la infancia 

desvalida la legislación Civil del Estado prevé la existencia en los distintos municipios de 

un Consejo Local de Tutelas, el cual debe de integrarse en el mes de enero de cada año, 

por designación que efectúe el Ayuntamieno con fundamento en el Artículo 631 del 

Código Civil del Estado de Nuevo León, se aprobó por mayoría, con la abstención del 

C, Síndico Segundo Lic. Eduardo Canales Zambrano señalando éste último que se 

abstenía por considerar que existe conflicto de intereses, pero que acepta el cargo 

conferido, que dicho Consejo se integre de la siguiente manera:

Lic. Eduardo Canales Zambrano.^ Presidente 

Lie, Ademir 4. Ramírez Zambrano,- Vocal 

Sra. Concepción García Urdíales,- Vocal

No habiendo otro as

señalados, se dió 

Acta quienes a ell

to que tratar y 

nbluí(
iendo las 20.30 horas del día» mes y año al principio

la présente Sesión, firmando pa ra j^s tanc ia  la presente
tqu sieron hacerio.
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